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ACUERDO No. PSAA07-4263  DE 2007

 (Noviembre 26)
“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Yopal.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y  los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007,
ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 1, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) YOPAL

b) MANI

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de  Yopal por reparto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 2, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) NUNCHIA

b) CHÁMEZA

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Nunchía, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Chámeza.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Chámeza, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Nunchía.

ARTÍCULO TERCERO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 3, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) AGUAZUL 

b) RECETOR

c) PAJARITO

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Pajarito.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pajarito, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Recetor.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Recetor, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul.

  

ARTÍCULO CUARTO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 4, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) OROCUE

b) SAN LUIS DE  PALENQUE

c) TRINIDAD

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Orocué, será asumido por el juzgado Promiscuo Municipal de San Luis de Palenque.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis de Palenque, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Trinidad.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Trinidad, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Orocue.
 

ARTÍCULO QUINTO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 5, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) MONTERREY

b) TAURAMENA

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Monterrey, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena.
 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Monterrey.

 

ARTÍCULO SEXTO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 6, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) VILLANUEVA   

b) SABANALARGA

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Sabanalarga.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanalarga, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de   Villanueva.
  

ARTÍCULO SEPTIMO°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 7, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) PAZ DE ARIPORO

b) HATO COROZAL

 El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Paz de Ariporo, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Hato Corozal.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Paz de Ariporo.

ARTÍCULO OCTAVO.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 8, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) PORE

b) TAMARA

c) SACAMA

d) LA  SALINA

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de  Pore, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tamara, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Pore.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sácama, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Pore ó Tamara por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Salina, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Pore ó Tamara por reparto.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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